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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ...........................
Semestre ..............................
Anual .................................

30 pesetas.
60 —

120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Dirección del 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificaran 
en la Depositaría de Fondos Provinciales

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O'sO ptas. los del 
afio corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios- obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo eje»- 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of k  i  a l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este, Bo l e t ín Of ic ia l dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
labilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes . obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias ▼ 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). ' •

Las disposiciones del Gobiern^ son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma 'provincia, 
(l ey de 3 de noviembre de 1887).

SECCION QUINTA
Núm. 945

Alcaldía de la S. H.,, e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo felicitado D. León González Rodri- 
gp la instalación y funcionamiento de un taller 
de ebanistería con dos motores e-iéctricos de‘3 
y 2 HP., respectivamente, /en la calle de Miguel 
Server, números 31 y 33. con destino a 'su indus
tria de ebanistería, se abre informació-n dle, trein
ta días, durante los cuales serán oídos ios Reinos’ 
más inmediatos al1 lugar de la instalación, con
forme. a lo preceptuado en el articuló 164 de 'a; 
Ordenanzas municipales, cuyo plázo empezará a 
contarse desde e.1 día siguiente al en qulé- se pu
blique este anundio en el “BoHetíh Ofieiair’ de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 25 de febrero de 1943.—El Alcalde, 
José María García-Bellenguer.

♦ * ♦
Habiendo sollic'itado D. Manuel AlVarez Arto 

la in'staliación y funcionamiento de un taller de 
muebles y seis miotores eléctricos, dos de 3, drs 
de 2 y dios de 1’5, respectivamente, en la calle de 
Barcelona, núm. 27, con destina a su industria 
dq ebanistería, se abre información d,e treinta 
días, dlurante- los cuales serán olidos los vecinos 
más inmiediatos al lugar de Üa instalación, con
forme a Ip preceptuado 6n el artícullo 164 d/e las

Oídlesanzaís münlc8pal|s, cuyo ^azio lemptorá 
a contarse desdé el día siguiente el tin que. se pu
blique este anuncio en el “Boletín Oficial'” de 
e'sta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 25 de febrero Je 1943.—El Alcalde, 
José María García-BeHenguer.

♦
- HápDfitefndb1 solicitado D.a P|-tra 'Cotida^lD de 

León la ihstalación y funcionamiento de una E.- 
brica de chocoJatesi. con motor 'eléctrico de 2 
HP. en la calle del Turco, núm. 12. con destino 
a. su industria de chocolates, se abre información 
de treinta dias, durante1 Jns'Cuales serán ouLs 
los vecinos más inmediatos al .litigar dei Ha insta
lación, conforme a lo preceptuadlo,en el articulo 
164 de las Ordenanzas municipalieis, cuyo plazo 
empezará, a -contarse al día siguliente al en- que 
se publique este anunoiio /en el “Bdletín 0-ficial” 
de esta provincia. .

• Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunas.

Zaragoza, 25 de febrero de 1943.—E1 Alcalde; 
José María Gatcía-Beltenguer.

Habiendo solicitado D. Jé'sús Blanc la instala
ción y funcionamiento dle. un taller mecánico con 
motor de 2 HP. en la calle de López Allué, nú
mero 9, con dlcstino a su industria de cerrajería, 
set abre información de tne-int-i días, durante les 
cuales serán oído» Jtos- vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conformle a lo preceptua
do -en el articulo 164 de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empqzáni a contarse' desde el
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día siguieinte aj en iquef se puMiique este anuncio 
en él “BcJerfín Oficial” de; esta provincia.'

Lo que se anuncia a! público para su conoci
miento v efectos oportunos.

Zaragoza, 25 die febrero de 1943.—Ei Alcalde, 
zJosé María García-Belteuguer. z

. * * ♦ *
, Habiendo solicitadlo D. Jorge Falcón Aznar la 
insitalación y funcion-amiento de un taller, mecá
nico con motor dig 1 HR ein 'a calle de Rociie, nú
mero 31. con destino a su industrlia'de taller me
cánico. se abre información de tréiptá días, du
rante los cualesc serán oídos los vecinos más in- 
medlatos al lúgar de1 Ha instalación, conforme a 
lo preceptuadlo en el art. 164 de las Ordenan
zas municipales, cuyo plazo empezará a contarse 

‘desde el día siprúente al iem que se publique este 
anundio en él "Boletín Oficial” de esta pnovinc a.

Lo qué se anuncia .al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 25 de febrero de 1943.—El Alcalde, 
José María García-Bellenguer.

* ♦ •
Habiendo sioli-'itado D. Bonifacio. Arregui y 

D. Jesús Goicoecbea la instalación y 'funciona
. miento de un taller «mecánico con tres motores 

2’5. 1’5 y 1 h pm respectivamentie, en la calle 
le Toledo, núm. 8. bon destino a su industria de 
■taller mecánico, se abre información dfe treinta 
dia.9, durante los cuales ^efán oídos los vecinos 
más inmediatos a] lugar de la instaljación. con
forme a lo preceptuado en el artícuilo 164 de1 las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al len que se pu
bliqué este anuncio en ell “Boletín Olfiioial” de 
esfa provincia.

Lo que se anuncia al públlico para su conoc- 
mrentoi y efectios oportunos. . ' >

Zaragoza, 25 de febrero de 1943.—El Alcalde, 
José María García-Bellenguer.

* * *
Habendo, solicitada D. Manuel Andréu Ferrer 

la instalación v funciomamiento He un taller de 
muebles con cuatro motores, dos de 3 v dos-dte" 
2 HP. respectivamente, en ija calle de Mayoral*, 
num. 34. con destino a su industria de ebaniste
ría, se abre información de treinta días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más -'nmedlia- 
tos al lugar d'e lia instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 164 de 'as Ordenanzas; 
■municipales, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente ai en nWe se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su comci
miento y efiectios oportunos. /

Zaragoza. 25 d'e febrero de 1943.—El Alcalde, 
José María García-Belle.ngue.r. ' ,

Habóemdo solicrtado* D. AVitloii<io (Serrano 1a 
instalación v funcionamiento' de un motor e1éc- 
tr;q^ -dé 2 HP. en la calle de ISan Vicenta de Paúl, 
núm. 25, con destino a 'su industria de, confec
ciones. 'se abre im’formación dle diez días, durante 
los cuálles serán oídos 1os vedimos' más ihmediá 
tos al lugar dd l'a instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el¡ artículn 217 de las Ordenanzas 

mumíciplaTesJ cúyo plazo empezará a contarle 
desde el día slguiemte el en que se publique este 
anuncio en el' "Boletín Oficial” de esta provincia.

i

. Lo que se anuncia al público para su conoce 
mientio y efectos oportunos.

Zaragoza, 25 de febrero íe 1943.—El Alcaide. 
José María García-Bellenguer.

Habiicndlo solicitado D. Valentín Ortiz la ins
talación y funcionamliento de un taller de ma
nufactura de-correas inidlustríales Con dios mo- 
toies de 2 y 0’25 HP, respectivamente, en ei 
Camno de Lapuyade^, núm. 10, con dlestino a su 
industria de manufactura de correas industria
les, *sie abre información de; treinta días, durante 
los cuales serán oiíílos líos vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme; (a J'o precep
tuado en .el art. 164 de las Ordenanzas munici- 
pafes,, cuyo plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al em que sie publique .este anunc.o 
len el “Boletín Oficial” dle esta provincia.

Lo que anuncia al públlico para su conoci
miento y efectlos oportunos.

Zaragoza, 25 de febrero de 1943.—El Alcalde, 
José María García-Bellenguer. .

♦ * ♦
Habiendo solicitado D. Lüis Fernandez lia-ins

talación y functonamíéintó de un motor eléctrico 
de 1’5 HP. eni la calle de la Virgen, núm. 4, cpn 
destino a su insdustria de vaciador, se attile infor
mación -idle diez días, durante Hos cualles serán 
oídos fos vecinos miás inmlediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preiceptuado len el ar
ticulo 217 de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezada a contarse desde ie'1! día siguiente 
al -en que se publique este anuncio en ^ “Bole1- 
tm Oficial” dle .esta provincia.

Lo que se anunroia al público para su conoci
miento y efectos oportunos. .

Zaragoza, 26 de febrero dle 1943. — El Alcaide, 
Francisco Caballero. 1

* ♦ ♦ ‘
, Habiendo soincitado D.eVictoriano Martínez la - 
instalación y funcionamiento de un motor eléc- 
tm'cio de 1 HP. -en la calle de Gallego Cabello, nú
mero 11, con destino, a su industria de máquinas 
d)e coser, se abre información, dle dieiz días, duran
te los cuales serán oídos los vecinos más* inme
diatos a¡li lugar die la ínstaTadión, coniforme a. lo " 
preceptuado en el artículo 217 de las Ordenanzas 
m|umcipalle.s, cuyo plazo -empezará ■ a contarse 
desde -el día siguiente al en que set publique* este 
anuncio en el “Bolietíni Oficiali” de esta pro- ■ 
vincía. '

Lo que.se amurítia al público para su concci- 
míientó y ie¡£ecto? oportunos.

Zaragoza. 26 d-e febrero dle 1943. — El Alcalde, 
Francisco Caballero.

. ! * * *
Hábiendoi 'Siolicitadoi D. Andrés Lucia lia insta- ■ 

lacón de un ascensor oon motor eléctrico dle 4 
HP. en la Avenida del General Molá, núm. 56, se 
abre información die db'ez días, durante: los cua
les serán oídos Dos vecinos más inmediatos al lu
gar de 1a instalación, conforme a lo nreccptuado 
é)n el artículo 217 de.-lias Ordenanzas municipales, 
cuyo plazo lempezaná a contarse des le c¡ día si- ' 
guíente al en que se publique; este anuncm en el 
“Boletín Oficialv de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocí- ' 
miento y efecto.» -oportunos.

Zaragoza, 26' de febrero de 1943. — El Alicalde, 
Francisco Caballera . , ■
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Habilendo solicitado D. ;V|icente García Sán
chez la instalación y •íuncionaniientoi de: un taller 
de carpintería mecánica, con un motor eléctrico 
idc 2 HP. en la manzana 89 de la Ciudad Jardín, 
núm. 28, con destino' a su indiusitríia de carpinte- 

'•ría, ise abre información tile treinta días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más* inmediatos 
al lugar de l^i instalación, conforme' a ,1|O precep
tuado en elf artículo 1€|4 de lias xOrdenanzas mu
nicipales, cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique este anun
cio en ej!'“Bolietín Oficial” de esta provincia.

Lo! que se anúncria al público para su conocí.- 
miiento y lefeictos ¡oportunos.

Zaragoza, 215 de febrero de 1943. — El Alcalde, 
Francisco Caballero.' * * ♦

. Habiendo solicitado D. Santiago Martínez la 
Jnstalacióñ de un ascensor y montacargas y un 
,ni|otor eléctrico de 5 HP. en la Avenida del.Ge
neral Mola, núm. 58. con destino a mover dichos 

. ascensor y montacargas, s,e abre información de 
diez días, dúrante líos cuales serán oídos Jos ve

. cinos miás inmediatos al lugar de lia instalación, 
conforme a lio preceptuado en ,eil articulo 217 de 
las Ordenanzas municipales, cuyo plazo empeza
rá a contarse desde ell día siguliente ali en que se 
publique este anuncio en .el “Boletín Olficial,” de 
esta provindia.

Lo que se anuncia al público para» su conoci- 
mliento' y lefeictos oportunos.

Zaragoza. 215 de febrero de 1943. — El Alcalde, 
Francisco Caballero.

* * *
Habiendo sciliicitaido D. Santiago Martínez la 

instalación de un ascensor y un- montacargas y 
dos motores de 5 H,P. en Ta Avenida del Gcneiál 
Mida, núm. 60, con destino a mover dichos as
censor y montacargas, se abre información1 de 
diez días, -durante ios cuales serán oídos líos ve
cinos más inmediatos al Tugar de Ta instaHacián, 
conforme a lo preceptuado en e'l artículo 217 de 
las Ordenanzas municipales, cuy plazo lempczará 
a contarse desde eill diá siguiente al en que se 
publique este anuncio iem el “Boletín Oficial” de 
esta provincia. ‘

Lo-que se anunena al- público para su conoci
miento y leifeiptos oportunos. .

Zaragoza. 26 de febrero de 1943. — El Alcaide, 
Francisco Caballero. •

* * ♦
Habiendo solicitadlo D. Jesús Quílez la insta

lación y funcionamiento dq un motor eléctrico de 
2 HP. en d Paseo de Sasera. núm. 19, coln desti
no a su industria dte tostadero de cáfé, se abre in
formación de diez días, durante los cuales serán 
oídos líos vecinos miás 'inmediatos al lugar die la 
instalación, conforme a Ib preceptuado en ielli ar- 
tícullq 217 de las Ordenanzas mnmicipailies, cuyo 
plazo empezará a cantarse desde efl| día síigüicn- 
te al en que se publique este anuncio lem efl “Bo- 
ietín Oficial'” de esta provliiñidia.

Lq que se anuncia ali público para su conoci
miento y efectos oportuno^. ।

Zaragoza, 26 de febrero dei 1943. — Ej| Allcalde, 
Francisco Caballero.

* ♦ ♦
Hiab'iieíndlo soillicitado. D. Félix GiB Cardona la 

instalación y funcionamlLentoi de Un motor de 2 
HP. en la calle -de las Doncellas, núm. 3."oon de.s- 

tino a 'su industria tib carpintería, sie abre infor- 
maciótn de' diez días, d/urant|e ¡(os cuales serán 
oídos Jos vecinos más inmediatos al Tugar de ia 
instalación, ooai’íorme a Ib preceptuado en el ar- 
tículio 217 de( las Ordíenanzas municipales, cuyo 
plazo empozará a contarse desde ej| dia siguiente 
al en que se publique dste anundio en el “Bole
tín OfidialT fd|e ^sta provincia.

Lo que se anuncia al1 público para su conoci
miento, y efectos oportunos.

Zaragoza, 26 de febreiro, do 1SM-3. — El| Alicaído, 
Francisco Caballero.

Habiendo solicitado D. Eusebio Isarre Ta ins 
talación y funcionamiento de un motor eléctrico 
dq 2 HP. en la calle de San Pabilo, núm. 153, con 
destino a su industria de cerrajería, se abre in
formación de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al Ilugar de la 
instaíadión, oomforme a lo preceptuadlo jen el ar
tículo. 217 dé las Ordenanzas municipales cuyo 
plazo ¡empezará a contarse desde ell día siguiente 
al en que se publique este anunaip en el “Bol'e'- 
tjn Oficial'” de esta provincia. -

Lo que s¡e anuncia al público para su conoci
miento y efeictos oportunos.

Zaragoza. 26 de febrero de 1943. — El Allcalde, 
Francisco Caballero.

Habiendo solicitado D. Francisco. Lórán la ins
talación y fünéionamlieútp de dos motores eléc
tricos de 2 HP. cada uno en Ja calle de Moílat. 
núm. .37, Con destino a su industria dé cante'a, 
se abre información .de diez días, durante Ibs 
cuales serán oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a Jio preceptua
do en el artículo 217 de las Ordenanzas munici- 
paliss, cuyo pllazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al .en que se publique este anuncio 
en el “Bo'lietín Oficial ” de esta provincia.

Lo q^e1 se anuncia al público para su conoci- 
m/iénto y ¡elfeictos oportunos.

Zaragoza, 26 de febrero de 1943. — El Alcaide, 
Francisco Caballero.

Habiendo solicitado1 D. Hipólito Turnio la ins
talación y funcionamiento de un motor eléctrico 
de 2 HP. en Ja calle de Rufas, númeno 15, con 
destino a su industria de carpintería, se abré 
información de diez días, durante los cuales se
rán oídos líos vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo preceptuado cu el 
artículo 217 de Jas Ordenanzas muiucipales, cuyo 
plazo empezará a contarse destle ell día siguience 
al en que se publique este anuncio en el '‘Bole
tín Oficial” dé esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci- 
miiéñto y lefeetos oportunos. i .

Zaragoza, 26 de febrero de 1943. — El Alcalde, 
Fían cisco Caballero. •.

- Núm. 948

Sección Provincial de Estadística

Rectificacíie del padrón de habitante*
Habiendo transcurrido ya el plazo reglamentario de 

presentación en esta Sección de la documental ión re
ferente al padrón de habitantes y correspondiente a la 
rectificación anual de 1942 para los Ayuntamiento» de
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• poblaeión menor de 1.000 habitantes, se recuerde a 
los señores Alcaldes de dichos Ayuntamientos que no 
hayan cumplido lo interesado por esta Jefatura en cir
cular publicada en el toLeTbi Of ic ia ) de la provincia 
del día 10 de diciembre último, que sin más demora 
dispongan la presentación en esta Sección (Coso, 104, 
2.°) de la mencionada documentación, debidamente dili
genciada y reintegrada, para la revisión y iprobacióe 
reglamentarias.

Zaragoza, 1.° de. marzo de 1942.—El Jefe de Esta
dística, Octavio Zapater.

&hCCW N SEPTiMA
. DE JUSTICIA.

■"1 ।' 

Au* weia Provúaeial de Zaragoza.
Conclusión: Véase B. O. ném. 51

2 .° Dacwmental: (Habiéndose 'aportado certifica
ción diel Tribunal Regionaí de Responsabilidades Po
líticas d-e Zaragoza, con referencia al expediente nú
mero 722; contri Juan Alvarez OtaJl; de una certi- , 
.ficación de Ja Alcaíldíía de Almudévar, en la que se ’ 
hpioc , constar que las existencias aproximadas que 
apreció el Alcalde que certifica en diferentes ocasio
nes que estuvo en la finca “La Violada”, etran de 
200 cabezas de ganado lanar, 50 a 60 vacas, Spbre 
50 cahifces de trigo, tres o cuatro vagones de al

falfa., de 25 a 30 caliiices de laveni; que el ganado fué 
■sacrificado en Almudíévar para lias necesidades del 
Ejército, el trigo llevado a Zaragoza por ordm 
superior, y una parte de aiflalfa y pienso subastada 
por orden de la Comisión Provincial dle Inicautacio- 
nesi; asimismo ajxirece una relación de bienes incau
tados a doña Isabel Otnjl, viuda dle D. Jupn Alva- 
í'ez, en la que se cbniprenden diversas cabezas de ga
nado, mn coche “Citroen”, una radio y 5.500 pe- 
isietas, como valoración por desperfectos y desapa
rición de enseres; figuran también otnals. dos relacio
nes, una de bienesi incautados a D. José Alvarez y 
otra a D. Juan Alvarez, relacionándose diversas ca- 
bezis de ganadlo, aves,- 5.000 kilos de trigo, 300 do
bles de avena, tres vagones de «ailfaifa, niuiebles, ro
pas y vajillas, por un total de 136.000’50 pesetas, 
figurando mía declaración jurada de Joaquín Pode- 
rós Vilellas, por h que se hace constar que en unión 
dtll Alciailde de Almudévp/r y Brigada dle la Guardia) 
Civill, había presenciado la entrega en varias oca
siones ixira las necesidades diel Movimiento y del 
Ejército español de los bienes siguientes: cinco va
gones dé alfalfal. 54 caliicesi de trigo, 510 dobles de 
¿vena, 240 ovejas, 60 témaseos y 65 vacas, todo ello 
propiedad de los señores Alvarez Otail, dueños del 
“Castillo de La Violada”, cuyos "testimonios fueron 
presentados en unión de escrito de defensa firmado 
por Isabel Olal, viuda de Juan Alvardz, y otros. 
Igual certificación figura por 1o que se refiere al 
expediente' contra] José Alvarez Otall, y, finalmente, 
quíe en el de D. j/uaii Alvarez apirecen unas dili
gencias expresivas (folio 21 de la pfeza de embargo), 
que dicho lugar lo ocupaban seis recibos, cuatro dé 
los cuales eran de; repartimiento del Ayuntamiento / 
Hé Almudévar, correspondientes a cada uno de los 
trimestres del año 1937, a nombre de José Alvarez 
Otal, por valor de 97’02 pesetas cada uno. y dos 
recibos dé dicho Ayuntamiento de ne^Diartos localesi a 
nombre de José Alvarez Otal, correspondientes al ' 
primero v segundo trimestres del año 1939, por va
lor de 97'02 pesetas cadb nno, presentados por don

Joaquín Poderos; certificación ded Alcalde del Ayun
tamiento dle Almudíévar, en lia que se hace constar 
(Une durante los años, 1936 y 1937, y a pausa del Mo- 
fvimiento nacional, se procedió 'por las Autoridades 
militares que guarnecían diiclia plaza a requisar e in- 
cautarsei de Jas cosechas que correspondían a don 
Julan y D. José. Alvarez Ótal, ¡producto del medial 
dle alparcería seguidlo por los colonos Joaquín Pode- 

■ rós y Mariano Vera, que entregaron dicha parte- 
que las hierbas de “La Violada” fueron arrendadas 
en su totalidad dlesde noviembre de 1936 a mayo de 

• 1937 a D. José María Fanlo y Fau'lo, quién satisfizo 
en metálico el precio señalado de 300 ¡)eseta§; que 
durante los citados años de 1936 y 1937, por orden 
señalada con el número 75 de fqcha 12 de febrero, 
de la Comisión Provínciall de Incautación de Bienes, 
se procedió' a vender en pública subasta la existen
cia de 623 kilos <lie avenal y 2.576 kilos de alfalfa, 
correspondiente a la parte del medial de los herma
nos Alvarez Ota1, dueños de la venta “La Viojada”; 
que durante los años 1936, 1937 y 1938, hubo acam
padas fulerzas militares en el “Castillo de La Vio- 
llada”, que se servían (He productos forestales y le- 
n'as de la finca por encontrarse aquélla en la zona 

• comprendida como línea de fuego; que en el año 
1936, el Comandante militar de la plaza ordenó que 
los aparceros Poderos y Vera sembrasen las tierras 
de trigo, poniendo la simiente, que la recolección sé 
partiría a medias en el verano de 1937 y que a los 
colonos se Ses álxmaria la simiente empleada en la 
siembra, creyendo el informante que por haber sido 
muy exigua la cosecha fué insuficiente para pagar la 
participación de los medieros y h simiente emplea
da. Finalmente se aportó testimonio dle 1a sentencia 
dictada por la Sala de lo (CiviT de la Audiencia del 
territorio en 19 de diciembre ¡elle 1941, en el interdicto 
antes mencionado, por la que se dió lugar a éste, en- 
tne otras razones, ¡porque el contrato dle arrenda
miento celebrado en e1 año 1929 había cesado en su 
vigor y efecto, desde <4 momento que el 20 de oc
tubre de 1937 lia Comisión Provincial de Incauitación 

. de Bienes adjudicó al interdictante el arrendamiento 
de la finca, siendo este nuevo contrato el regulador 
de las relaciones entre los litigantes y al que hay 
que atenerse para las consecuencias que al interdicto 
afectan; • ' \ , ,

3 .° 7 cstijical ; Dedlarando los testigos Mariano 
'Labarta Bercero, Alcalde de Almudévar; Angel Ro
mero Béseos, Secretario del Ayuntamiento; Teodoro 
San Agustín San Agustín, Secretario ddí Juzgado 
municipal; Mariano Vera Aguilar, colono que fué 
de la finca; su hijo Pedro Vera Sarasa, y José Ave
llana Abadía,, que fué fielt’de aguas de la acequia de 
“La Violada”, manifestando que durante los años 
1936 y, 1937, las Autoridades aviles y militares de 
Almudévar se incautaron de las participaciones que 
en los mediales de D. Joaquín Podérós y del señor 
Vera, colonos de “La Violada”, tenían Jos propie
tarios Alvarez Otal, siendo atestiguado este hecho 
por todos los testigos, con excepción del último, ma
nifestando al ser repreguntados que désconocen e ig
noran si D. Joaquín Toderos saitisfizo el año-1936 
la renta o medial que debió pagar a 1os projfiet.irios 
del monte, indicando Mariano Vera que José Ba- - 
rrib, encargadlo de los dueños dle “La Vioíada”, re
cibió trigo de Poderos correspondiente a la cosecha 
de 1936; que ¡los pistos correspondientes a 1936-37 
fueron arrendados por D. José María Fanlo, quien 
satisfizo el arriendo a la Alcalldía de Almudévar, se-
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gún d testigo Labarta, todo ello por orden del Te
niente Coronel Sr. Rey, Jefe de las fuerzas de ocu- 
paioión, habiendo adverado talE hejcho los demás tes
tigos, si bien San Agustín manifestó que le cons
taba la presencia de ganado de Fanlo en d Castillo, 
igwrandlo' si era arrendatario, y Mariano Viera in
dicó que asistió a la subasta de la adjudicación, pero 
lio presenció el pago; dijeron también que era pro
pósito de los jiropietarios de “La Vioilaida” arran--^ 
car en el año 1936 lia viña que existe en dicha finc^ 
para dedicarla a otro culti.vo, afirmación de los tes
tigos Labarta, Mariano y Pedro Vera, diciendo Ma
riano Vera que así se lo había dicho D. Juan Alva- 
rez Otol, pero que dicha viña era cultivada por Ma
riano Ciprés, y haibiendo oído también a I03 propie
tarios dicha manifestación Pedro Vera, siendo cierto 
que :1a viña no se arrancó, y aclarando efl testigo La
barta que, como en el año 1937 no estaban los due
ños en Álmudlévar, ignora si recibieron la parte de 
cosclcliai corrlespon^iente a didlia viña; Mariano y 
Pedro Vera y José Avellana dijeron que la viña la 
'cultivaba en ell afío 1936 un pastor llamado Maxi
mino, no cultivándola posteriormente ningún colono 
por no estar en concHcionds de aprovechamiento; 
que parte de ¡las cosedlas qiine entregaron los medien- 
ros Poderos y Vera, colonos de “La Violada” du
rante 'los años 1936 y 1937, fuiqron vendidas en pú
blica subasta en la Alcaldía de Almudévar y d res
to aprovecihaidó |x>r lajs fuerzas nacionales por per
tenecer a los señores Alvarez Otall, pregunta que 
adveraron San Agustín y las dos testigos Vera, di
ciendo Angel Romero constarle se celebró subasta 
en la Junta Locad die' Incautaciones, vendiéndose ail- 
’falfa, no sabe en qué cantidad e ignorando si parte 
de las cosechas fueron aprovechadas por las .Auto
ridades militares y reconociendo todos ellos que no 
y/resenciaron ni les consta que en d año 1936 Po
deros entregase i]>arte de cosecha a los propietarios, 
y que en 1937 estuvo ausente de Almudévar Al
varez Otal, y no pudieron recibir su parte; mani
festaron todos los testigos que en ios años 1936-1937 
y parte de 1938 hubo en la finca “La Violada” fuer
zas militares, y afirmaron 1os testigos Labarta, Vera' 
•y Avellana ([ue dichas fuerzas aprovechaban las le- 
ñag que en la finca había, lo mismo cepas que olmos, 
y todos ellos indicaron que por la circunstancia ex
presada, el arriendo que en dicha anuálidhd* se podía - 
.satisfacer era mucho más bajo que el que corres
ponde en é]>oca de explotación normal de la finca; 
jos dos testigos Vera dijeron constarles que el Co
ronel Sr. Rey d*ió orden al Alcalde de que los co
lonos die “La- Violadla” sembrasen trigo, y que la 
cosedla se partiría a medias, abonando a los colo
nos el trigo .sembrado de la parte correspondiente a 
lia incautación, y que -en 1937 fué tan escasa la can
tidad de dicho Gcreal rccdloctado en “1^. Violada”, 
quie los colonos no i,percibieron lia cantidhd conveni
da, por ser insuficiente el trigo recolectado para abo- 
mrles la ¡semilla y el medial que les pertenecía; di
chos testigos y tos señores L b: rta, Agustín’ y 
Avellana, indicaron que afeo; ccuenda rile haberse 
roto tei aceciuia de “'La Violada” se inundó la mayor 
parte de la tieírra que en el año 1937 cultivaba el 
Sr. Poderos, habiendo permmeicido encharcada du
rante gran parte <M año, lo que malogró la cosecha 
dq maíz y echó a perder en su mayor parte la de al
falfa; los testigos Vera dijeron constarles que Po
deros entregó a las Autoridades de Allmudévar des
de jrilio de 1936 a ectubre de 1937 la participación 
qule correspondía a los señores Alvarez Otal en las

tierras cultivadas en aparcería, no habiendo visto Ma
riano Vera cuándo Poderós entregaba Ja cosecha 
a Jas Autoridades de Almudévar; 'ambos testigos 
manifestaron también que los colonos de “La Vio- 
dada” no venían obligados a satisfacer cantidad al
guna por repartimiento .dldl Ayuntamiento de Almu
dévar, pues se varió esta obligación por la de no 
pastar ganado alguno, quedando ¡los .pastos que co
rrespondían al colono en beneficio del propietario o 
propietarios de la finca, y que durante los años 1936 
y 193'7 Poderos no tuvo ganados en la finca, pues es- 
tiuvieron arrendados los pastos a Farilo por orden 
de Ja AJcafldh de Almudévar, extremo que también 
•afirmó el Alcalde Sr. Labarta; Pedro Vera dijo 
constarle que *D. Juan Alvarez Otal percibió el im
porte de 49 sacos de trigo de 70 kilos cada uno, 
propiedad de Poderos, no abonándole su> importe, 
pues tall hecho oCurrió tres o cuatro días antes de 
huir Alvarez de Ja zona nacional; el señor Labaita 
manifestó liaber suscrito, a instancia de Isabel Otal, 
Idqrtificación acreditativa de que a los señores Al
varez Otal les requisaron 50 cahilces d|e trigo, 
de tres a cuatro vagones dé alfalfa y de 25 a 30 ca
ldees de avena, habiendo sido vendida en Almudé
var la alfalfa por orden de la ¡Coinisión Povincial 
die Incautaciones; dicho señor, los testigos Vera y 
Avellana (esté último tuvo conocimiento del hecho 
como fiel de aguas de lia acequia “La Violada”), ma
nifestaron que la acequia de “'La Violada”, duran
te el año 1937, estuvo mucho tiem|po destruida y no 
se atrevían a repararla por su proximidad! al frente;
l Resultando que señalada Ja comparecencia que de
termina el artículo 701 die la Ley Procesal para el 
día 20 del corriente, se llevó a icfecto con asistencia 
de los PríKuradores de las partes y el Letrado del 
demandado, solicitando sentencia conforme a las 

.peticiones sentadas en los respectivos escritos de de
manda y contestación, habiéndose observado en la 
tramitación del juicio las prescripciones légales en 

■ l'a forma expresada;
. Considerando que el problema esencial planteado 

en esta litis consiste en determinar si la norma ma- 
teriaJ que ha de regular las relaciones entre el de
mandado y los dueños del inmüeble, * como conse
cuencia dej cultivo por aquél die la finca “La Vio- 
Sadal”, es el contrato vigente en julio de 1936, libre
mente convenido entre líos interesados, contrato de 
aparcería o medial que no afeictabai a todos los apro
vechamientos de la finca (tesis de los actores) o el 
de arrendamiento no concertado por los dueños, sino 
jx)r la Comisión Provincial de Incautaciones de 
Huesca que no contenía limitación en cuanto a los 
aprovechamientos y que alteraba ¡ror consecuencia 
y por el pago del precio en metálico el contrato, an
terior (tesis del demandado);

Considerando que la Comisión Provincial de In
cautaciones no pudo contra lo sostenido, por el de
mandado (Jiecho 3.°), rescindir o resolver el con
trato de aparcería, ¡pues carecía de atribuciones al 
•efecto, ya que no era cqp tal fin órgano jurisdiccio
nal y no ostentaba la representación de Jos intere
ses del dueño sino la ddl Estadio, para evitar la 
ocuiltadión o pérdida de bienes de (responsables de la 
subversión, no pudiendo, por ende, más que limitar
se a adoptar medidlas precautorias como lo hizo, y 
tanto es así, que para gravar o enaijenar requería au
torización expresa de ln Junta Técnica dldl Estado 
(artícúllo 4.°, apartado C, Decreto-ley de 10 de enero 
de 1937);
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Considerando qué et arrendamiento de “La Vio
lada se anunció mediante concurso especificándose 
que el arrendamiento, se efectuaría a riesgo y ven
tura del arrendatario, y a todos ios efectos legales 
se dará por terminado en 30 de septiembre de 1938” 
(“Bofletín Oficial” del 7 d<e octubre de 1937), y en 
eí cxficio que el demandado presentó suscrito por e'l 
Presidente de la Comisión Provincial de Incaut.cn. 
nes, notificando lie la adjudicación del arrendamiento

JF previene que se efectúa por el año agrícola 
1937-38 y con sujeción a las bases que rigieron para 
di .Concurso, de modo qiue la limitación del arriendo 
(concertado por la Comisión Provincial era evidente, 
y el demandado no puede con licitud ampararse en 
/un. arrendamiento por un año, no condertado por el 
dueño, para mantenerse indefinidamente en el dis
frute de los derechos derivados dé tal jMcto, pro
rrogado si por reconducción tácita mientras siguie
ra el Estado ejercitando su actuación sobre dicha 
fincas pero que no puede continuar cuando aquélla 
ha sido1 reintegrada a sus d¡ueños;

Considerando que la Ley de 2 de junio de 1936 
que repetidamente invoca di demandado no alteró 
la Ley de Arrendamientos en vigor de 15 de mar
zo de 1935, sino en cuanto se opusiera a lo estable
cido en aquélla (artículo 14) y, por ende, quedó en 
(pleno vigor lo. prescrito por su artículo 3.°, en el 
que se determina qtue el arrendador deberá hallarse 
en la poción jurídica de la finca, sin que los actos 
que realice puedan tener más transcendlencia que los 
de su propio derecho, por lo que el aVrendamiento 
no pudo convenirse más que durante el plazo que 
durara la incautación, y previsoramente ’ la ,Comi- 
rión Provincial no limita a un año, /[yero no puede 
indefinidámente prolongarse, y es harto expresiva a 
éste efecto la sentencia del Tribunal /Sluipremo de 5 
de diciembre de 1941 j dedlarando que ocupa a pre
cario una finca urbana, quien la obtuvo por arrenda
miento del usufructuario ahora fallecido, y que, por 
tanto, no afecta a este arrendamiento la prórroga del 
Decreto de 29 de diciembre, de 1931;
, Considerando que acreditado en autos que cesó fe 
intervención sobre los bienes de los señores Alvarez 
Otal como consecuencia de halber satisfecho la san
ción qué les fue impuesta por el Trikinal Regional 
de Responsabilidades Políticas, es evidente que no 
pudo prolongarse fe vigencia de un arriendo no con
venido por eíl dueño, y que dle continuar en la po
sesión de la finca hubo dd ser ajustándose a las nor
mas del contralto de aparcería que vinculaba a am
bos contratantes, y que legallmente no puede esti
marse extinguido ni novado, pues tal. novación no 
fue pactada, no jurisdiccionallmente declarada;

Considerando que no es óbice a tal conclusión lo 
resuelto por Ha Superioridad en Su sentencia de 19 
de diciembre último, por la que se protegió la po
sesión fundada en la adjudicación arrendaticia de fe 
Comisión dé Incautación, de Bienes, pues tal fallo se 
adoptó con reserva del dlerecho sobre la posesión de
finitiva a ejercitar en el juicio correspondiente y sin 
perjuicio de tercero, atendido que fes sentencias dilo- 
tadhs en los interdictos de ,retener y, recuperar no 
son definitivas, porque en la resolución die aquéllos 
se tiene sólo en cuenta el heohd de poseer indepen
dientemente defl derecho a 1a posesión cuya conten
ción no se ventila en tales procedimientos, y en él 
supuesta de autos se da además la circunstancia 
de rio haber sido parte en el interdicto las aquí ac-

toros, siendo para cellos dicha sentencia “re.» ifitcr 
alaos”; -

Considerando q-tue refuerza la argumentación pre
cedente estrictamente jurídica fe • consideración de
.quq qT demandado (pretende ¡fe s^sistencia de un 
contrato en el que existe una evidente desigualdad 
en las prestaciones) en irdliación (con d con|certndo 
con los diienos, y que si estaba justificado en las 
circunstancias en que se adjudicó por 1a Comisión 
d<e Incautaciones (proximidad del frente y dificul
tad de 1a epcplotación totali de fe 'finca), no lo está 
ahora y conduciría a'una modificación sustancial de 
(las cláusulas pactadas, transformando una aparcería 
típica y corriente en fe región en un arrendamiento 
desusado y lesivo, y extendiendo los beneficios otor
gados al aparcero en forma que supondría una im
portantísima reducción en los derechos qu|e los pro- 
pietirios se resiervaron en el contrato Concluido con 
aquél; . '• i

Considerando que en cuanto a fes rentas de 1935
1936 y 1936-37;-si bien el demandado. no probó do
cumentalmente el pago, debe tenerse en cuenta que 
ddl conjunto dé pruebas aportadas se deduce que 
D. Joaquín Poderos hizo entrega a Las Autoridades 
locales, por orden del (Comandante máditar de la pla
za, de productos! de cosechas de la finca correspon
diente a los dueños, siendo vendidos algunos y apro
- Mechados otros por el Ejército, por Ib que. habién
dose atenido en la entrega al régimen jurídico a 
la sazón en vligor, dlebe festim'ársei'e liberado1 de ¡a 
dbHgación de pago que se reclama. '

Considerando que sd bien el contrato dé aparcería 
debe bal lar se inscrito en el Registro de arrendamien
tos para ejercitar las acciones derivadas del mismo, 
no icabe tall exigencia cuando se pide la» declaración 
de subsistencia del contrato concertado, ni menos 
siendo aquél de época anterior -a la publicación de fe 
Ley, siendo por igual razón el demandado quien de
bió aportar certificación de la inscripción del con
trato dé arrendamiento, en efl que se basa para ex- 
cepcionar, pues el suyo así se concertó después de. 
la vigencia de la Ley de Arrendamientos de 1935 y 
Decreto de 29 de agosto; , ,

Considerando que los actos conciliatorios celebra
dos en Almudévar en 19 de julio de 1941 y 24 de 
enero de. 1942, y, especialmente este última, en el que 
fe demanda se interpuso a nombre de ambas acto- 
ras, se refiere en esencia a los. pedimentos reprodu
cidos en este juicio y, por- tanto, es improcedente la 
solicitud de suspensión que'a su tiempo interesó el 
deniandlado; ' •

Considerando que habiéndose declarado ausente a 
D. Juan Alvarez OtaJ con las formalidades legales, 
actúa legítimamente en su representación su esposa, 
doña Adcfe, Fanlo, a quien por él. Juzgado fe fue 
conferidai, siendb necesario -para desvirtuar tal de- . 
clanición impugnarla en la forma prevenida en Ib  
Ley. lo que no se, ha verificado, y por otra parte, no 
ptlede concluirse bi procedencia de adaptar de oficio 
medida alguna en relación con la existencia en lugar 
conocido de dicho señor, por la aportación de una 
carta que no se ha probado haya sido efectivamente 
suscrita por él en el lugar y fecha que constan en 
el documento;

Considerando que la oposición no entraña la 'res
ponsabilidad determinante de 1a imposición de cos
tas. ' ,1

Vistos los preceptos legales' invocados y los demás 
de aplicación,
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IWo: Que debo condenar y condeno a D. Joa
quín Poderos Viildlas :
, Primeró. A que reconozca qiiie destile que cesó la 
intervención de tos bienes de líos, señores Alvarez 
Otal, recobró eficaicia el contrato de aparcería exis
tente entré ellos y el demandado en julio de 1936, 
con los pactos que a la sazón lo integraban.

Segundo. A que desde el 23 de febrero tile 1940. 
el .demandado cumpla las obligaciones del contrato 
de aparcería, defiriéndose para lai ejecución dé sien- 
tenaa la determinación cuantitativa de las prestacio
nes a saldar. •

Tercero. Qnie láis hierbas pertenecen a los due
ños desdé el invierno de 1940-41. inclusive. Y le 

'absuelvo dé Ib» demás (peticiones de la démanda, sin 
de^anción expresa sobre epatas.

• Así por esta nuestra sentencia, lo pronuncio, man
do v firmo. — Isidro Liesa”. (Rubricadb).

Asi resulta de sus originales a que me -refiero, y 
para que conste y publicar <en él *"Boletín Oficia!’’ 
de la provincia, a los efectos prevenidos en e! De
creto de 2 de mayo de 1931, expidió la presente, que 
firmo en lo citrdad de Zaragoza a cuatro 
<lh míf novecientos cuarenta y tres.__DI 
Maximiliano Martínez.

de febrero 
Secretario,

Requisitorias
Bwln dt ser declarados rebeldes y de <mc «- 

rrir *• las demás responsabilidades legales, de no presen 
larse los Procesados qne a continuación se expresan, en el 
Plaxo qwe se les fija, a contar desde el día de la publica- 
'ISa del anuncio en este periódico oficial y ante el Juei e 
tribunal que se señala, se les cita, llama v emplasa, en- ' 
cargándose a todas las Autoridades y Agentes d.e la Po 
líela judicial procedan a la busca, captura v conducción 
de aquíllos, poniírtdolos a disposición de dicho Jues o Tri 
buual con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicie # 
«Mnfo Militar de Marine.

Núm. 073
PRADO BALIER (Luis) y SILVA ANGALE (Agusti

na), que se dicen esposos, y cuyas circunstancias así 
como su domicilio y paradero se ignoran, comparece
rán en el término de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 2 de Zaragoza (sito en Predicadores, 
56), al objeto de constituirse en prisión y practicar las 
demás diligencias necesarias en sumario que se instru
ye con el número 34-1943, sobre estafa y hurto, contra 
los citadoi.

Juefidos miltaree

- Núm. 969
3.' REGION MILITAR.—-VALENCIA

•. Pedro Genzález Marrero, Comandante de Ingenie
ros, Juez militar especial número 7 de esta capital e 
instructor de la causa núm. 359-V.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a 

Hoy Martínez Langarita, natural de Zaragoza, de esta
do soltero, de profesión protésico/ de 28 años de 
edad, hijo de Eloy y de Angela', para que en el término 
de diez días, a partir de la fecha, se presente ante este 
luzgado militar núm. 7 (sito en la calle del General Pa
lanca, núm. 5, Valencia), para responder a les cargos 
qut le resulten de la presente causa, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.,

Al propio tiempo requiero a todas las Autoridades, 
tanto civilea como militares, que practiquen las diligen

cias de busca y captura del acusado, y, caso de ser ha
bido, aea ingresado en la Cárcel de esa capital, que
dando ami disposición.

Dado en Valencia del Cid a primero de marzo de mil 
novecientos cuarenta y tres.—El Comandante de Inge
nieros Juez, Pedro González Marrero.

Núm. 971

5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA
IORDAN VITORIA (Ramón), hijo de Simón y de 

Milagros, natural de Zaragoza, de estado soltero, de 21 
años de edad, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos 
nariz regular, barba corriente, color sano, comoarecerá 
en el término de veinte dias ante el señor Juez del Re
gimiento de Infantería Gerona número 18, D. Ramón 
Montero Suárez, y al cual se le instruye expediente por 
la supuesta falta a concentración para su destino a Cuer
po, y, en caso de no efectuar la aludida presentación en 
el término señalado, será declarado rebelde.

Zaragoza a dos de febrero de mil novecientos cua- 
ta y tres.—El Teniente Juez, Ramón Montero Suárez.

Juzgado» de primera instancia

Núm. 982

JUZGADO NUM. 1
" BONA SANZ Cesús), cuyas demás circunstancias 
constan en el Bo l e t ín  OnciAi de esta provincia, de 
fecha 27 de febrero de 1941.

Por medio de la presente, y por haber declarado la 
Superioridad el hecho falta, y dejado sin efecto el pro
cesamiento de aquél, se cancela y deja sin efecto di
cha requisitoria.

Ello acordado en proveído de esta fecha dictado en 
el ramo de situación dimanante del sumario núm. 174 
de 1940, sobre estafa.

Zaragoza a primero de marzo de mil novecientos 
cuarenta y trei.—El Juez de initrucción, Carlos María 
García.

. Núm. 983 -f
yUXCiKDO NÜM. 1

GARCIA TORRES (Maria-Cruz), cuyas demás cir 
cunstancias constan en el.Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, de fécha 8 de octubre de 1941.

Por medio de la presente y por haber declarado la 
Superioridad el hecho falta, y dejado sin efecto el 
procesamiento de aquélla, se cancela y deja sin efec
to dicha requisitoria.

Ello acordado en proveído de ésta fecha dictado en 
el ramo de situación dimanante del sumario número 
278 de 1940, sobre hurto.

Zaragoza a primero de marzo de mií novecientoe 
cuarenta y tres.—El Juez de instrucción, Carlos María 
García.

Núm. 976

JUZGADO NUM. 3
. Cédula de aotiicacíón

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado núm. 3 de esta ciudad en la eiecutoria de 
la causa núm. 245 de 1940, sobre hur'o, contra Enri
que Nogués Toloaana, cuyo actual domicilio y parade
ro se ignora, se «otifica al mismo por medio de la pre
sente, que ae insertará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, que en dicha causa- y por sentencia de la 
Excma. Audiencia Provincial de esta ciudad, fecha 26 
de agosto de 1941, fué condenado a la pena de ,dos
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meses y un día de arresto mayor, accesorias y pago de 
costas, debiendo comparecer ante este Juzgado dentro 
de cinco días para hacerle tal diligencia, apercibido en 
otro caso de pararle el perjuicio procedente en de
recho.

Zaragoza, primero de marzo de mil novecientos cua
renta y tres.—El Secretario, Vicente Liiandra.

• Núm. 978 *
JUZGADO NUM. 2
Cédula de notilcaclón

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins' 
trucción del juzgado número 2 de esta ciudad en eje
cutoria dimanante de sumario seguido en diciib Juzga
do con el número 412 1940, ssbre hurto, contra Miguel 
Melero Sariñena, se notifica por medio de la presente 
al perjudicado D. José Rodríguez, cuyo domicilio ac
tual se ignora, que por sentencia dictada por la Audien
cia Provincial con fecha 12 de diciembre de 1942, se 
condenó a dicho penado como autor responsable de 
un delito de hurto, con la circunstancia agravante de 
reincidencia„a la pena de dos meses y un día de arresto 
mayor, accesorias y costas, así como a que abone a 
dicho perjudicado la cantidad de 97 pesetas con 70 
céntimos como indemnización de perjuicios, haciéndole 
saber al citado perjudicado su derecho a percibirla.

Y para que sirva de notificación en forma, expido 
y firmo la presente en Zaragoza a primero de marzo de 
mil novecientos cuarenta y tres.—El Secretario: P. H., 
Mariano Torrijos.

Núm 974
. JUZGADO NUM. 3 .

Cédula de eotificación ",
Según.lo acordado por el señor Juez de instrucción 

del Juzgado núm. 3 de esta ciudad en la ejecutoria de 
la causa núm. 71 de 1938, sobre quebrantamiento de 
condena, contra Miguel Lozano Alfonso, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, se notifica al mismo 
por medio de la presente, <ue se insertará en el Bo l e 
t ín  Ov ic l mde esta provincia, que en dicha causa, y 
por sentencia de la Excma. Audiencia Provincial de 
esta ciudad fecha 31 de enero de 1942, fué condenado 
a la pena de dos meses y un dia de arresto mayor, 
accesorias y pago de costas, debiendo comparecer 
ante este Juzgado dentro de quinto día para hacerle tal 
diligencia, apercibido en otro caso de pararle el perjui
cio procedente en derecho.

Zaragoza, primero de marzo de mil novecientos 
cuarenta y tres.—El Secretario, Vicente Lizandra. ‘ .

Núm. 975 .
JUZGADO NUM. 3

Cédula de aotificacióa
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción • 

del Juzgado número 3 en la ejecutoria de la causa nú
mero 338 1939# sobre hurto, contra Benjamín Morte 
Lacal, cuyo actual domicilio se ignora, se notifica al 
mismo que la Audiencia Provincial de Zaragoza, en 
sentencia de 28 de noviembre de 1941, le condenó 
a la pena de cuatro meses y un día de arresto 
mayor por la estafa, y de dos meses y un día de arres
to mayor por el hurtorasí como a que abone a los per
judicados juana Lafuente 186 pesetas, y a Eutiquiano 
Muías, 150 pesetas, accesorias y pago de costas, 
requiriéndole para que diga si satisfizo esas cantidades 
o cuenta con bienes para ello. ,

Igualmente se notifica al perjudicado Eutiquiano Mu- 
las, cuyo domicilio se ignora, dicha resolución, debien
do indicar si ha recibido la indemnización señalada en 
su favor, o, en otro caso, si renuncia a ella.

Ambos procesado y perjudicado comparecerán ante 
este juzgado dentro de los cinco días siguientes a la 
publicación de la presente en el 'ío l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, para practicar dichas diligencias, aper
cibidos que de no comparecer les parará el perjuicio 
procedente en derecho. ,

Zaragoza, primero de marzo de mil novecientos cua
renta y tres.—El Secretario, Vicente Lizandra.

• Núm. 979
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

del juzgado núm. 3 de esfa ciudad en la ejecutoria de 
la causa núm. 416 1934, sobre corrupción de menores, 
contra María Moliner Martínez, cuyo actual domicilio 
o paradero se ignora, se cita a la misma para que den
tro de los cinco días siguientes a la publicación de la 
presente en el .ih iin  Of ic ia l  de esta provincia 
comparezca ante este Juzgado para notificarle la sen
tencia dictada por la Superioridad en dicha causa y 
luego ser ingresada en la cárcel a cumplir la pena im
puesta, apercibida que de no comparecer le parará el 

. perjuicio procedente en derecho.
Zaragoza, primero de marzo de mil novecientos cua

renta y tres.—El Secretario, Vicente Lizandra.
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, Núm. 1.024

«Eléctricas Reunidas de Zaragoza*, S. A.-
Por acuerdo e iniciativa del Consejo de Adl'ni- 

nliitración, y con arreglo a lo dispuesto en los 
Estatutos sociales, se* convolca a Junta general 
extraordinaria de accionfeta.?, que1 tendrá lugar 
el dlía 27 de marzo, corriente, a ¡l'as idince horas 
treinta minutos, y a continuación de’ 1a Junta 

^geineral ordinaria, en el .dcmicilflo sodial (cade 
dle San Miguel, númi. 10, Zaragoza), para tratar 
dlél aumento de capital y modüfic'ac’ón de Ío í? ar
tículos 4. 11 y 23 de los Estatutols, de1 cuya mo
dificación podrán Sos 'señores accionistas infor
marse durante líos cinco días anteriores -all seña
lado para la Junta en el (domicilio sccia-l y "n 
las horas hábiles de oficina.

Plíra asistir a esta Junf^. y para toidlo cuanto 
con ella se relacione, procederán los señores ac
cionistas conforme al capítulo ITT de Jos vigentes 
Estatutos sociales. ' *

Zaragoza. 3 de marzo dle 1943. — Por acuerdo 
del Comsejo de Administración: Ejl' Secretario, 
Pascual Arellano.

Núm. 1.025 •
«Materiales de Construcción y Pavimentación»

(Sociedad Anónima)
El Consejo de Admin'istración ha acordado- con

vocar a Junta general ordinaria de accionista *. 
que se celiebrará el domingo, 21 del actual mes 
de marzo, a las once de la mañana, en eü ddimi- 
cilio social (Avenida de América, núm. 48).

Para la asistencia a la misma, Jos señores ac
cionistas tendrán en cuenta lo estipulado en el 
título III de nuestros Estatutos sociales.

Zaragoza, 3 de marzo de 1943, —■ Eli .Secretario 
del Consejo, Isidro Pal'ols. •
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